
 
 

Guía de aportación de evidencias y validación de méritos 

Para que los méritos declarados en el autobaremo sean efectivos, los candidatos o 
proponentes deberán adjuntar un Dossier de evidencias (preferiblemente en un único 
archivo PDF) siguiendo las siguientes instrucciones por cada bloque: 

1. BLOQUE A: TRAYECTORIA COMÚN 

• 1.1 Recorrido profesional: Certificado de servicios prestados o vida laboral.  
• 1.2 Desarrollo académico: Copia del título de Doctor, Máster Oficial o Especialista 

(EIR). 
• 1.3 Reconocimientos: Copia del diploma del premio, resolución oficial o carta de 

concesión de la distinción. 
• 1.4 Impacto social y comunitario: Vía ONG: Certificado de la organización con 

fechas y funciones. 
o Vía Local/Autónoma: Memoria descriptiva (máx. 1 pág.) acompañada de 

actas de asociaciones vecinales, recortes de prensa local o registro 
fotográfico de las actividades. 

2. BLOQUE B: PARTE ESPECÍFICA (SEGÚN CATEGORÍA) 

A. Ámbito Asistencial (Praxis Directa) 

• Proyectos/Servicios: Memoria descriptiva del servicio impulsado y Certificado de 
la Dirección de Enfermería o supervisión que confirme que el candidato realiza o 
realizó actividad asistencial directa en dicho entorno. 

• Protocolos: Copia del protocolo donde figure la autoría y documento que acredite 
su implantación real en la unidad clínica. 

B. Ámbito de Gestión (Gobernanza) 

• Dirección de equipos: Nombramiento oficial o certificación de la Gerencia con el 
periodo de desempeño. 

• Clima laboral y calidad:  Informes de resultados de encuestas de satisfacción o 
indicadores de absentismo/retención (anonimizados). 

o Certificados de sellos de calidad o acreditaciones logradas bajo su gestión. 

C. Ámbito Docente (Transferencia) 

• Tutorización: Certificado oficial de la Comisión de Docencia (EIR) o de la 
Universidad (Grado) especificando los años o promociones tutorizadas. 

• Programas: Documento de acreditación de la actividad formativa (CFC, Universidad) 
donde conste el candidato como autor/director del programa. 



 
D. Ámbito de Investigación (Evidencia) 

• Proyectos: Copia de la resolución de concesión de la ayuda/beca donde figure 
como IP o colaborador. 

• Publicaciones: Listado con el enlace DOI o copia de la primera página del artículo 
donde figure la revista indexada (JCR/SJR). 

3. CRITERIOS DE VALIDACIÓN DEL JURADO 

1. Criterio de veracidad: Cualquier mérito no justificado documentalmente será 
calificado con 0 puntos. 

2. Criterio de correspondencia: El Jurado podrá reasignar un mérito a otro epígrafe si 
considera que su naturaleza se ajusta mejor a otra definición técnica. 

 


